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Buenaventura, enero 02 de 2018

Señor I / '

EDWIN MAURICIO CRUZ ESTRELLA
cc. 1.111.761.708
Tel.3226526866
Conegímiento N" 8 Sabaletas.
Úistrito de Buenaventura

Ref.: notifidación por aviso

NOTIFICACION POR AUSO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en cuentia que se desconoce su lugar de residencia, y que en reiteradas oportunidades se
intentó ubicarlo, sin que se haya logrado el objetivo para su conocímiento y fines pertinentes, nos
permitimos nolifiearlo por aviso de la Resolución 0750 No. 0753-0607 de diciémbre 19 de 2017 'Por la
cual se impone una sanción de decomiso definitivo de productos forestiales"

De acuerdo con lo establecido en el Artlculo 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo
; - Conterrcioso Administrativo, a través del presente avlso, le notflico el contenido de la 0750 No. 0753-' 0607 de dlciembre 19 de 2017 "Por la cual se impone una sanción de decomiso definitivo de productos

forestales de:hcual se adjunta copia fntegra en cinco (5) paginas, quedando notificado alfinalizaf el dlq
' siguiente del término de cihco (5) dfas.hábiles, contados a partir de la publicación rt¡l presente escrito en
la página Web de la Corporación

Se le informa ál n6tific9do que se le concede un término de Diez (10) dlas contadoídesde la notilicación

del presente acto administrativo, para que directamente o por medio de apoderado quien deberá

acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporté o solicite la práctica de
pruebas'que consideren conducentes al esclarecimiento de los hechos materia de la,invegtigación.

Contra el referido acto administrativo que mediante él presente aviso se notifica, no procede recurso
alguno, de oonformidad con lo dispuesto en el artfculo 75 de la Ley 1437 de2011.

Elaboro: David Joshue Velasco Bemudez -contratista'D¡AR pecifico octe.

Archlrrese en: ixpedtente No. 0753-039-002-0062015
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(diciembre 19 de 2017)
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DEFrNrrrvo DE

El.Director Tenitorial dé la Dirección Ambiental Regional Paciñco Oeste de la Corporación
Autóno¡ha Regional del'Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercicio de sus facultadeb legales y
reglamentariai éontenidas en et Decreto Ley 281 1 de 1974, Ley 99 dé diciembre 22 de
1993, Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de
la OVC), Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de julio
21 de 2009, Acuerdo Cq 073 de 2017 y Acuerdo CD 009 de 201V, Decréto 1076 de 2015,'
demás normas concordantes, y t,

CONSIDERANDO:

Que,en la antigua vla que del 'municipio de Buenaventura conduce a la ciudad,de CAli, en'
el sector de la vereda potes,2, en coordenadas N' 03?46'54.4" WO76'58'56.8" del distrito

de Buenaventura, el 1 de agosto de 2016, meo¡ante AoTA uNlcA DE coNTRoL AL

TRAFICO TLEGAL DE FLOR{Y FAUNA No 0090631, es interóeptado por la Policla

Nacional de Colombia camión de placas TJY-,278, el cualtrasportaba productos forestales

consistente en 25 blodues de madera de la especie Tamgare de tres metros de largo, sln

eJ respectivo satvoconducto de movilización, prócedien{o a realizarse decomiso
preventivo.

Que como presunto infractor se identifica al cfnouAor EDWIN':lURUnlClO CRUZ

ESTRELIá identifiéado csn cedula de ciudadanfa N' 1.111.761.708,-el cual no contaba

con salvoconducto de movilización de los productos forestales en mención.

Que'ñted¡ante acta,rlnioa de control al tráfico llegal de flora y fauna No 0090631 del 1 de

agostg de 2016 se dejan los productos forestiales en el retén forestal los pinos, en

custodia de ]a CVC.

Que !áCorporación se pronuncia por medio Resolución 0750-N'0751-0485 de noviembre

,Z:2,de 2016 'Por medio de la cual legaliza medida preventiva, se inicia'un procedimiento

sa¡cionatorio ambiental y se formulan cargos" contra el señor EDWIN MAURICIO CRUZ

ESTREL,Iá identificado con cedula de ciudadanla No 1.111.761,708 en calidad de
conductor.

Que mediante mencionada resotución se formula el siguiente cargo:

ARTICIJLO TERéERO: FORMULAR cont¡a elseñor EDWIN MAURICIO CRUZ E.STREL¿A

identificado con cedula de ciudadanla N;7.111.761.708, responsabte de tos productos

forostares incautados pof medio de acta No. 0090631 del 1 de agosto de 2016 el siguienle
pliego de cargos:

v
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rpoR lá cuAL sE rilrpoNl_r,-dil9ql^?q óeionuso DEFtNtIVo DE

. Movitizacion de prcductosforesta/es natunles tales como veinticinco (25) bloqws de'ta

especie Tangare (Canpa guianensis), con dimensiones de 3mfs de lago,10cm de atto
y 28 de ancho para un volumen equivalente a 2.1m3, srh el raspectivo'salvcianducto
de movilización, violando e/ estafufo foresfal en sus a¡tlculos 82 y gS litenl C, Decrcto
17gl de 1996v de conformidad con la tey 1333 de 2009.

Que el anterior acto,administrativo surtió el procedimiento de'comunicación y notificación
dé acuerdo a lo establecido en los artfoulos 66 y ss. del Código de Proüe_dirtriento

Adrninistrativo y de,lo Contencioso Administratiúo, Ley 1437 de2}11. 
i

Que en cumplimiento a lo establecido a! artfculo 56 de la le! 1333 de 2009, el 27 de junio
' de 2017 se comunica a la procuradgra 21 judicial ll ambiental y'agraria del Valle del

f;:1,,rffil,#.#.:I;l;N'o7s1'0485 
de septiembre 4 de zo1z, de apertura

Que, surtida la notificación no se presentan descargos. Se resalta, que sobre el presunto
' infractor reposa la presgnción de derecho contemplada el pará(¡rafo del artfculo 1'de la

ley 1333 de 2009i el cual determina que "El infractor será sanciotlado definitivamente si

no desvirtria la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y
podrá utilizar.todos los rnecjios probatorios legales".

;\
Que el 29 de noviembre de 2017,'la Corporación se pronuncia mediante Auto que grdena

e! "ciene,de investigación" probatoria que se adelanta contra el señor EDWIN MAURICIO
CRUZ ESTRELIá identificado con cedula de ciudadanla N" 1.111.761.70á, y procede a la

determinación de responsabilidad de conformidad en to dispuesto en el artlculo:27 de !a
Ley 1333 de julio 21 de 2009. \'

'Qúe la Ley 1333 dp 2.009 y el decreto 3678 de 2010, disponen sobre las sancibnes y los

dccomisos defi nitivos !o siguiente:

l:ey 1333 de 2009
ARTIQULO 40. Sancrbnes. Las sancrbnes seña/adas eri esúe añÍcüto se impondrán como
principates o accesorias a/ responsaó/e de la infmccbn ambiental. El Ministerio de

, Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, las corponciones autónomag ngionale,s, Ips de
desanotlo sostenible, tas unidades ambientales.de tos grandes.enfros urDanos a los que' se ¡efiere et ailÍcuto 66 de ta Ley 99 de 1993, tos estabtecimrbnfos p(tblicos que tnta et

. artícuto 13 de ta Ley 768 & 2OO2 y ta tJnidad Adtfiinistntiva Especial det Sistema de
Parques Jüacionales Nafurales impondrán al infnctor de las normds ambientales, de

v
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-POR LA CUAL SE IMPONSiJIi[3[']3'T"NT¿'¿=COMISO DEFINITIVO DE
PRODUCTOS FORESTALES"

, acuetdo con la gravedad de la infncción mediante rcsotución motivaCtÁ, atguna o algunas.' de /ás srglurbnfes sanaones.

5. Decomtso definlttvo de especlmene§, especies sftyasfres exótlcas, p,oductos ,y
subptoduetos, elementos, madios o lmplementos uttltzados para cometer la

.infracctón.,..

, ARTICULO 47. Decomiso definitivo de prcductos, elementos, medios o implementos
: utilizados para cometer la infracción Consiste en ta aprehensión material y definitiva los
, " productos, etemeáfos,"- medios e implementos utitizados pan í1fringir las normas

ámbientales. tJna vez deircta{o et decomiso definitivo ta autoridad ambiéntal podrá
disponer de tos Nenes, paru eluso de ta entidad e enttegados a entidades públicas pira
facititar et cumplimiento de sus funciones, a fraqés de convenios interinstitucionales que
permitan verificar la utilización conecta.

Decreto 3678 de 2010:
Artbub Octavo, - Decomiso definitivo de especfmenes de especr'es sifuesfreg eióticas,
producfos y subproductos de ta fauna y la flon, elémentos, médios o implementos
utitizados itara cometer infncciones ambientates. El decomisg definitiw ite especlmenés
de especies s/vesfres, exóticas, ptoductgs y subproductos dé ta faúna y la flo¡a,
elémentos, rnedios o implementos utiliiaflos para cometer infncciones ambientales, ,se

impondrá como sanción por pafte de las autoridade§ ambientales, de acuerdo éon los
srgluienfes criterios:

a,) 
:t-os'espülrnenes se hayan obtenido, se esfén movilizando, o tnnsformando ylo

comercializando sin las autorizaciones amblentales requeridas por la tey o los regtamentos;
b) .Para provenir ylo conegir una afeataeión al medio ambiente;

!) Para conegir un periuicio soórellos especfmenes;

, Serán también cibieto de decomiso definitivo los productos, elementos, , medios o'' 
implemenfos, fa/es como tnmpas; alznas' o Jaulqs, uiit¡zaaos para ta ca/a y)¿sp¡r* 6,

, 
- 

fauna o aquettos empteados pan la rcatización det'aptovechamienLto forestal lteqat.
l

El decomiso definitivo de orcductos. elententos. medios o imot?nentos utilizados o?n,
cometer otros infnrciones ambie?_tales procederá cuando quien oue se encuentrc oor la
a\joridad ambieltal que los mismós. ian sido utitizados oara la rcatiz:ación de actividades
ileoales.

' Lp autoridad ambiental Que decreta el decomiso podrá disponer los bbnps decomisados en 
.

algunas de las altemTtival de dispósición finat contemptatdas en to§.a¡tlcutos'Í2 y 53 Ai A
Ley 1333 de 2009 o podrá disponer /os Drbnes paru et uso de la misma entilad o

vERstót¡: os
Compi¡s¡n"tídos con la vida
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entragarlos á entidades públicas que los réquienn paru'facilitar e) cumptimiento de gus
' fuitcioneg a fiavés de convenios interinstituciontales que.permitan veriflcar la utitización

conecta. (Cursiva, subnyado y negrilta fuen de texto).

Que profesionat de la Unidad de Gesii6n de Cúenca 1083 de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional de! Valle del Cauca -

.,CVC, remite concepto Técnico de sanción consistente en el décomisb definitivo, sañción
- contemplada,en el num'era! 5 del artlcr¡fo 40 y el artfculo 47 de la ley 1333 de 2009,

además de lo dispuesto en el artlculo 80 del Decreto 3678'de 2010.'

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, él Director Territorial de ta Dirección Ambiental

leg_ignd Pacificci Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -

ARTÍCULO PRIMERO: dCCIATAT RESPONSABLE AI SEñOr EDWIN MAURICIO CRUZ
i EStReltR identificado cón cedula de ciudadanfa N' 1.111.761.708, de los cargos
formulados mediante resotución O75GN'0751-0485 de noviemtr;e 22 de 2016, por
inlacción at Estaiuto Foresta! del Valle det Cauca, Acuerdo CD 018 de 1998 en su
artfculo 82 y articulo 92 literal c). al transportar veinticinco (25) bloques de la especie
.Tangare (Carapa guianensis), con dimensiones de 3mts de largo, 10cm de alto y 28 de
ancho para un volumen equivalente".a 2.1M3, materia! foresta! sin el respetivo
satvoconducto de movilización.

ARThuLo sEGUNDo: lMpoNER ai sáñor Eowrt'r,MAURrcro cRUz ESTRELLA
identificado con cedula dé ciudadanfa N' 1.111.761.708, la sanción de decomiso definitivo
de los veinticinco (25) bloques de ta especie Tangare (Carapa guianensis), con
,dimensiones de 3mts de largo, 10 cm de alto y 28 de an"no p¿¡ra un vohimen equivalente
a 2.1M3, unidades incautadas preventivamente medíante acta única de tráfico ilegal de
flora y fauna silvestre No. 0090631 det 1 de agosto de 2016.

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administratiyo al señor
EDWIN MAURICIO CRUZ ESTRELLA ideñt¡f¡cado con ceduta de ciudadánta No
1.111.761.708, o a su apoderado legaknente, quien deberá acreditar la calidad conforme
lo prevé-la Ley. En caso de no ser posible Ia notificación personal se haiá por aviso de
acuerdo a lo dispuesto en el aitlculo 69 del Código de procedimiento Administrativo y de

ve4sóru: os
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\ "POR LA CUAL SE I.MPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE\ 
PRoDUcTosFoRESTALES'

farágrafo 10. Una vez en firmé la notificación, el señor EDWIN MAURICIO CRUZ

ESfñeufn identificado con'cedula de ciudadanla N' 1.111:76L708, será incluido dentro:

de Ia lista de infractores contra los recursos naturales.

, ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora
. Judicia! Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cuñtplimiento de lo establecido en el
, inciso final del artlculo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QüINTO: . Dar cumplimiento a! artlcr¡lo 94 del Estatuto de Bosque y Flora
,Silvestre del Valle del Cauca, dice "los productos forestales o de la flora silvestre

decomisados definitivamente pasaran a disposición,de !a CV§ para que esta defina el

destino final" dc conformidad a la Resolución 2064 de 2010 del Ministerio de Ambiente,

VÍüienda y Desanollo Territorial.

ARTfGULO SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regiona! Pacifico Oeste,

publfquese un extracto dé este Resolución, en el Boletfn de Actos Administrátivos

Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el a¡tfculo 70 de la Ley 99 de

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resoluó¡ón,proceden el récurso de Reposición

ante el Director Tenitorial de Ia Dirección Ambiental Rég¡onal Dar Pacifico Oeste de !a

CYC, y de Apelación ante e! Director Generat de la CVC, loS cuáles podrán interponerse

, dentro de los diez (10) dfas hábiles siguientes a la notificación personal o notificación por

avisb,,si hubiera lugar á este medio de notificación.

Dado en et Distrito de Buenaventura- Valle, a los 19 dfas del mes de diciembre de2017.

v

JOSE
Director Ambiental Pacifico Oeste

Compromeüdos con la vida

DARPacincss,pProyecfo_ DaüH Joehue Velasi:o Be¡mudez - ContratBta
Reüso: fonys Cai<jedo Balanta - Abogado DAR Pacifico Oeste.

COD: FT.0550.04


